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Adm in istrat¡va.

Señor M inistro

Por este medio damos respuesta a su nota número MlCl-DM-N-No. (1053)-2023 de 5 de

diciembre de 2023, mediante la cual nos hace las siguientes preguntas:

"al Con base a los artículos anter¡ores (artículos 3 y 4 de Ley 407

de 2023), el consultante desea saber si tras la aprobacón de

los articulos 3 y 4 de la Ley 407 de 3 de noviembre de 2023,

se debe entender que aquellas personas que cuentan con

contratos de concesión de exploración para m¡nerales
metálicos sobre un área especÍfica, suscrito con base al

artículo 12 del Código de Recursos Minerales, ya no podrán

ser renovadas o prorrogadas dichas concesiones.

b) Con base a los artículos anteriores, el consultante desea saber
si tras la aprobacón de la Ley 4O7 de 2023, se debe entender
que aquellas personas que cuentan con contratos de
concesión de exploración para m¡nerales metálicos sobre un

área específica, suscrito con base al artículo 12 del Código de
Recursos Minerales, ya no pueden optar por un contrato de

concesión de extración sobre su misma área específica, com
base al artículo 13 del Código de Recursos Minerales".

Sobre el particular, la opinión de la Procuradurla de la Administrac¡ón es la misma que
acompaña la consulta; es dec¡r, que con base a la Ley No.407 de 3 de noviembre de 2023,
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las personas que cuenten con contratos de concesión de exploración para minerales
metá¡¡cos sobre un área específica, suscrito con base al articulo 12 del Código de Recursos

lvlinerales, no podrán renovar ni prorrogar los mismos, con base a la citada Ley No.407 de
2023, y las personas que cuenten con contratos de concesión de exploración para

minerales metálicos sobre un área especÍfica, tampoco podrán optar por un contrato de
conces¡ón de extracción sobre esa m¡sma área especiffca, con base a esta misma Ley.

Fundamentamos la opinión arriba externada, en base a las siguientesa

consideraciones

El artículo primero del Código de Recursos Minerales, señala que ei mismo tendrá por

obleto estimular y reglamentar la exploración y extracción de minerales, primordialmente a

través de la iniciativa e inversión privadas, en todo el territorio de la Repúbllca de Panamá

y, a la vez, promover el desarrollo vigoroso de la investigación, transporte y beneficio

necesorios o convenientes para asegurar la disponibilidad de estos minerales en una escala

nacional e internacional.

A su vez, el articulo 8 del c¡tado Código señala que "Podrán otorgorse concesiones poro

reolizor las s¡guientes operociones m¡neros: lo exploroción, la extmcción, el tronspofte y el
beneficio de mineroles_dentro de los lím¡tes terrestres y morit¡mos de lo Repúblico y dentro
del lím¡te exter¡or de lo plotoformo continentol."

Por otra parte, el articulo 12 del mencionado Código enumera las facultades que se le
brinda al concesionario durante la vigencia del contrato de exploración, y el articulo 13

señala las que se le otorgan en forma exclusiva, asi:

"Artículo 12. Toda concesión de exploroción conferirá al

conces¡onario, durante el período de su vigenc¡a, las siguientes
facultades:

a) Llevar a cabo investigaclones geológicas preliminares en forma
no exclusiva con relación a los minerales o clases de minerales
enumerados en Ia concesión dentro de las zonas descritas.
b) Llevar a cabo en forma exclusiva dentro de las zonas respect¡vas
todas las concesión; y
c) Obtener en forma exclusiva una concesión que ampare las

operaciones de extracción, de acuerdo con los términos y

condiciones que señala el Gobierno Nacional, una vez descubierto
un mineral que se pueda producir en cantidades comerciales".

"Artfculo 13. Toda concesión de ertrocción conferirá al

conces¡onario de forma exclusiva, durante el período de su
vigencia, las siguientes facultades:
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a) Realizar ¡nvestigac¡ones geológicas con relac¡ón a los minerales
mencionados en la concesión y dentro de las zonas descr¡tas en la
m¡sma;

b) Extraer los minerales mencionados en la concesión y llevar a

cabo todas las demás operaciones necesarias y adecuadas para

dicha extracción dentro de las zonas respectivas;
c) Llevar a cabo el beneficio de los minerales estrados en los

lugares descritos en la concesión y todas las demás operaciones
necesarias y adecuadas para dicho beneficio;
d) Transportar los minerales extraídos a través de las rutas y por los

medios descritos en la concesión; y

e) Almacenar, exportar y comerc¡alizar los minerales que haya

extraído dentro de la concesión, de conformidad con las

disposiciones legales y reglamentar¡as aplicables."

Asim¡smo, el articulo 21 ibídem, dispone que: "Seró obligotorio el otorgomiento de lo
conces¡ón de extrocción de uno o vorios mineroles, sí el interesodo es titulor de uno

concesión de exploroción en los mismos zonos, que ompore los mineroles que hoyon sido

encontrodos y se ojuste su sol¡c¡tud o los preceptos de este Código".

No obstante lo planteado en el Código de Recursos Minerales, la Ley No.407 de 3 de
noviembre de 2023, "Que prohíbe el otorgomiento de concesiones paro lo exploroción,

extrocción, tronsporte y beneficio de lo explotoción de lo minero metól¡co en todod el
territorio nocionol", marca un punto de inflexión en la política minera del país y nace como

un símbolo de la voluntad del pueblo panameño de proteger su entorno natural y preservar

la salud de su población. La medida prohíbe de manera indefin¡da la concesión de permisos

para la explomción, ertmcción, trunsporte y beneÍ¡cio de minemles metólicos en todo el
territorio nacionol, y se fundamenta en el principio precautorio, que implica la

responsabilidad del Estado de salvaguardar la salud de la población y garantizar un entorno
limpio y libre de contaminación.

Antes que se expidiera esta Ley No.407 de 2023, existían ciento tres solicitudes de
conces¡ones de exploroción mineros, que se encontraban en estatus pendientes, por falta
de documentos, evaluación y otros. Adicional, existían siete contratos de concesión de
explotoc¡ón minero, mismos que se encuentran en proceso de cancelación de acuerdo a la
citada ley.

Asimismo, quedaba solo la concesión otorgada a M¡nera Panamá, pero la Ley No.406 de 30
de octubre de 2023 que amparaba esta concesión, fue declarada inconst¡tuc¡onal, de
manera que todas las ciento tres solicitudes de concesión de exploroción m¡nems, y los siete
conceciones de explotoción minem, deben ser rechazadas y archivados sus expedientes,
porque asi lo dispone la Ley No.407 de 2023. En efecto, el artículo 3 de la Ley No.407 de
2023, dispone que "A port¡r de lo promulgoción de lo presente Ley, quedarán rechazodos
todos los solic¡tudes en ttámite poro lo obtención de de concesiones pom lo exploroción,
ertrocción, tronspotte y beneficio de mineroles metólicos y el M¡n¡ster¡o de Comercio e
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lndustrios dispondró el orchivo de estos expedientes detro de un térm¡no de tres meses
siguientes o su promulgoción" .

Como se podrá observar, todos los expedientes relativos a la exploración, extracción,
transporte y beneficio de minerales metálicos, deben ser archivados dentro del término de
noventa dias, contados a partir de la promulgación de la Ley, y el art)culo cuarto señala que
"Ninguno concesión de explotoción, ertocción, tronspofte y beneÍ¡cio de mineroles
metálicos seró renovodo o prorrogodo o poftir de la promulgoción de lo presente Ley' .

En esta forma, damos respuesta a su consulta, reiterándole que la misma no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio juridico concluyente que determine una posición
vinculante por parte de esta Procuraduría de la Administración,

Ate nta mente,
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